
111-1-F-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 23-XI-77-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPO E EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE ALBERTO RO RIGUEZ, EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, Al TES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

ativos de la Ley 
Manuel Zarate 
98.5 MHz, con 
4.560 kW, en 

3 de noviembre 

, ~"'~orrespondientes, 
tlta concesión de la 
¿~'nte oficio de fecha 

Que de confor~" "la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la ,, cesión a favor de Alberto 

'{.~ . 
Miguel Márquez Rod dó y explotando comercialmente 
la frecuencia 98.5 MHz, :~* ada XHNR-FM, potencia· radiada 
aparente de 14.560 kW, en Oax~ca, ax., con vigencia de 10 años, contados a 
partir del día 24 de noviembre de 1997 y vencimiento el día 23 de noviembre de 
2007; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para quedar 
como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 
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Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 

• aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano$ •. 1 la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Org(\~i it {l Pública Federal; 1 o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 1\~ !s~l deral de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamen e ~'á Ley Fe ¡lelevisión, en Materia de 
Concesiones, P y Cante i · · Radio y Televisión, se 
otorga el pre 

d!i~ ~ ;.,· ,,on constituyen una 
. nlN~lr al fortalecimiento de 
• ri'i cÓ~vivencia humana, de 

,:elevisión (en lo sucesivo 

La Concesión deberá ,.st n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados lnternaci a s celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 
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SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Área de cobertura: 

Potencia: 

98.5 MHz 

poblaciones incluidas 
, o de intensidad de 

El Concesionario estara ·,l, ·· / .. s ~ftcnologías que así resuelva la 
""q;j,:O,'?"~W$· 

Secretaría y, al efecto, deberá· ob~ a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le se ale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
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estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

tt CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 24 de noviembre de 2007 y vencerá el día 23 de noviembre 
de 2019. 

• 

a) 

b) 

e) 

d) 

es, la Secretaría, evaluará el 
orma periódica cada 3 (tres) 
,'~f% ue concluya la vigencia 

écima Cuarta; 

eria de nuevas 

arrollo que se 

Una vez que la Secretaría haya e o dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento. 

El otorgamiento del refrendo de la Concesión, no exonera al Concesionario de aquellas 
obligaciones que estuvieren pendientes de cumplimiento, así como de las sanciones, 
que en su caso, correspondan y llegaren a imponerse. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
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bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

• Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

• 

SEXTA. Aprobación de act. 
Secretaría para todos lti 
enajenación, adju 
participación, us 
Concesión, lo 
manera fund 
dentro de 1 

olicitará la autorización previa de la 
tenda celebrar respecto a la 

damiento, asociación en 
"'o, graven o involucren la 

"" la emisora, o que de 
ue ofrece el servicio 

actos jurídicos 
· arias aplicables, 
s conforme a la 
pre que dicha 

s años; que el 
cbbtenga opinión 
stablecido en el 

l 'mientras no sean 
n 1~; opere la afirmativa 
·· -,. té" objetado. 

· ':~ · n los casos en que el 
_esfb de suscripción o enajenación 

. olí de actos, se deberá observar el 

• l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

( 
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Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 

• disposiciones aplicables. 

• 

• 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el q e se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la informació Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas qu mayores al diez por ciento del 
capital de dicha pe 

El Concesiol]l1 · 
a la aprobacrG: 
contados a 

concer 

l. 

11. 

111. 

l. 
instalaciones de 
durante un plazo de 

otorgar mandatos 
s y/o derechos 

opia de las mismas en las 
Secretaría de Gobernación, 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales. 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
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Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

' DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 

• 

• 

siguiente procedimiento: 

l. 

11. 

111. 

pectiva a la Secretaría, 
·t; ncia de radiotelefonista, 

cidad técnica de la 
, robante de pago de 

e Derechos. 

el 

es indicado, el 
e luego el técnico 

1 

Dichas labores de invest1g ·"i~ cuestiones de 
naturaleza técnica que favorez "'el ''itkmejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 
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a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) operar serv1c1os auxiliares a la 
entre estudio-planta y de 
los equipos transmisores, 

erechos por concepto de 
~'1 de Derechos. 

tendrá en buen 

1
1
as normas oficiales 

" 'Mi a de la operación 
iliaí;e' .5 on base en ello, la 

'b¡f 
~,.cüá'l aporte los resultados 
r.r41lidad con las citadas 

de 60 días a partir de la 

El Concesionario deberá cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público. 

1 
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El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 

1J no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 

• 

• 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la .. ' sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentem qu receptores que fije la Secretaría 
para e_n~íos de m~~~!ial ernamentales ar los encadenamientos o 
transm1s1ones es !r~)s ordenado 

DÉCIMA 

DÉCIMA O"' ~V 
disposiciones ~u' 
disposiciones ap 

a transmitir los 

áQdo los materiales hayan sido 
fes comerciales ni comercializar de 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable. 
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VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados . 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunc· 1 ¡:>,úblico en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

blicidad que se refiera a 
~ el Reglamento; 300 al 

el Reglamento de la 
~ es aplicables. 

cuente con la 
Salud, para lo 

nformidad con lo 
o Público, y su 

tenido religioso 

ft 
-onformidad con lo 

: .,;_sfitud~, · · ítica de los Estados 
ll' .- ~disposiciones legales 

q ,·nstituyan discriminación 
~,· s capacidades diferentes, 

. . .. n'ilas opiniones, las preferencias, 
~-~:S:~ignidad humana y tenga por objeto 

es de las personas. 

• VIGÉSIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México. 

responsable del conteni~ 
conformidad con lo · blei 

contenido. El Concesionario es 
la publicidad que transmita de 

1 Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de 

l. 

11. 

111. 

ión, no obstante 
otra autoridad 

nes a que se refieren los 

IV. Por negarse, sin causa justf 1 , · permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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VIl. Por no cubrir al Gobierno Federal por concepto de contraprestación, el 
aprovechamiento señalado en la condición Trigésima Segunda del presente 
título. 

TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

de los treinta días naturales 
:ablecerá garantía para el 

frendo de Concesión, 
por la Secretaría de 
titución de Crédito 

uivalente a 4,000 
ral para el año a 

j 
}f/1 

pta y reconoce en 
,.; ·· ·público de la nación 
é'~a Constitución Política 

·· e un recurso económico 
· ~cuada administración y 

Ó'esión sólo a cambio de una 

El Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de 
contraprestación, el aprovechamiento cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha, 
plazo, forma y lugar de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesión, 
mismo que forma parte integrante de ésta. 

De igual manera acepta y se obliga a que en caso de que por cualquier causa o 
circunstancia legal no se pague la contraprestación establecida, el Gobierno Federal 
podrá fijar un aprovechamiento que cubra la contraprestación a la que tiene derecho a 
percibir. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efectos en el domicilio registrado ante la Secretaría. 
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TRIGÉSIMA CUARTA. Aceptación. La firma del presente documento implica la 
aceptación de todas sus Condiciones por el Concesionario . 

México, Distrito Federal, a los 

rít3esión CLAVE: 23-XI-77-
EZ. 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
f USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 

OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE ALBERTO MIGUEL 
MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, Cf CONCESIONARIO, PARA 
OPERAR LA ESTACIÓN i 1; E LLAMADA XHNR-
FM. 

A.1. 

a conoce 
•. radiodifusi 

opciones 
manifestad 

Telecomunicacione 
(SEISCIENTOS SES 
00/100 M.N.), en términos 
refrendo. 

modalidad, 

·zara las 

G>ncesionario 
(i 'es fijadas, 

r lo que con 

lt El pago anterior se realiza sin perjuicio del cumplimiento de otras obligaciones 
fiscales a cargo del Concesionario. 

(:
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA OE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
CONCESIONARIO. 


